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EXPEDIENTE 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE  

INICIO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
TIPO DE TRASLADO 

14-89169 

COMPETENCIA 
DESLEAL Y 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

INGENIERIA DE LA 
INTEGRACION, QUIMICA, 

MECANICA Y AFINES QMA S.A 

FORLIN S.A.S Y HÉCTOR 
JIMÉNEZ TORRES 

 
DIECISEIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

 
DIECISIETE (17) 

DE MAYO DE  DOS 
MIL DIECISÉIS 

(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. de los  
RECURSOS DE REPOSICION 
presentados por ambas partes. 

11-15052 

COMPETENCIA 
DESLEAL Y 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

SIAGRO ABOCOL Y FERTILLANOS 

 
DIECISEIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

 
DIECISIETE (17) 

DE MAYO DE  DOS 
MIL DIECISÉIS 

(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del  
RECURSO DE REPOSICION  

2016-20804 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANDRES HOLGUIN CORAL 

AUTOMOTORA NACIONAL 
S.A. AUTONAL S.A. Y FORD 

MOTOR DE COLOMBIA 
SUCURSAL 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 370 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-20804 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANDRES HOLGUIN CORAL 

AUTOMOTORA NACIONAL 
S.A. AUTONAL S.A. Y FORD 

MOTOR DE COLOMBIA 
SUCURSAL 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 370 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 
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2016-30219 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JAVIER EDUARDO TORRES 
CASTILLO 

AUTOGERMANA S.A. 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 370 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-30828 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JAIME CUELLAR RODRIGUEZ 
y ESPERANZA MURCIA 

VASQUEZ 

AUTOMOTORES LLANO 
GRANDE S.A.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 370 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-31943 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MICHAEL STIVEN TABARES 
MUÑETON 

UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-34654 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DIEGO LEONARDO PEÑA 
SANCHEZ 

COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES SA 

ESP 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-34751 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LEONARDO MARTINEZ FAST COLOMBIA S.A.S. 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 
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2016-34795 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CAMILO ANDRES 
FERNANDEZ BAEZ 

COMUNICACIÓN CELULAR 
SA 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-35979 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

STEPHANIE URIBE VELEZ 
COLOMBIANA DE TIQUETES 

SA COLTICKETS SA 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-36867 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ILMA ESTER CORREDOR DE 
FONSECA 

RAFAEL ANTONIO FONSECA 
BERNAL 

AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. AVIANCA 
PUDIENDO UTILIZAR LAS 

SIGLAS AVIANCA O AVIANCA 
S.A.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-37647 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOHANA MILENA 
SALDARRIAGA YEPES 

ALMACENES ÉXITO S.A. y  
CDISCOUNT COLOMBIA 

S.A.S.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-37647 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOHANA MILENA 
SALDARRIAGA YEPES 

ALMACENES ÉXITO S.A. y  
CDISCOUNT COLOMBIA 

S.A.S.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 
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2016-40124 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOSE RODOLFO SANTOS 
MUÑOZ 

COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. 

E.S.P.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-41647 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ORLANDO ROJAS 
VELASQUEZ 

CREDIVALORES  - 
CREDISERVICIOS S.A.S.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-42525 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

AURA ROSA LOPEZ 
TOUR VACATION HOTELES 

AZUL S.A.S.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-42753 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ALEXANDER LAZARO 
SEPULVEDA  

PANAMERICANA LIBRERÍA Y 
PAPELERIA S.A. y SAMSUNG 

ELECTRONICS COLOMBIA 
S.A.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-42753 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ALEXANDER LAZARO 
SEPULVEDA  

PANAMERICANA LIBRERÍA Y 
PAPELERIA S.A. y SAMSUNG 

ELECTRONICS COLOMBIA 
S.A.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 
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2016-43212 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUCY IVONNE REINA 
PERALTA 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. COMCEL S.A.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-43263 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUAN FELIPE TETTAY 
VILLEGAS 

DERCO COLOMBIA S.A.S.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-43406 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUCIA INELDA AVENDAÑO ALMACENES FLAMINGO S.A. 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-43407 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ROBINSON ALFONSO 
SANCHEZ GIRALDO 

ALMACENES ÉXITO S.A.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-44846 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARTHA LUCIA BERMUDEZ 
DE ACEVEDO 

COMPAÑÍA DE MEDICINA 
PREPAGADA COLSANITAS 

S.A.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 
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2016-46517 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GRACILIANO BERNAL 
RODRIGUEZ 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. COMCEL S.A.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-46909 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LEONARDO MARINELLI 
GIOVENE 

ALOJATE INVERSIONES 
S.A.S.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-48269 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SANDRA MILENA VILLEGAS 
AVILA 

DOMINA S.A.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-49185 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

NESTOR JAVIER GARCIA 
RIVEROS 

MOTOR UNO S.A. e 
INDUSTRIA COLOMBIANA DE 

MOTOCICLETAS YAMAHA 
S.A.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-49652 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JONATHAN ALBERTO DURAN 
SUAREZ 

COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y 

REPRESENTACIONES LTDA – 
COORDISER LTDA 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 
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2016-50545 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DARIO RAMIREZ FARFAN 
COLOMBIANA DE COMERCIO 

S.A.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-50563 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CARLOS ANDRES DIAZ 
BEJARANO y MARIA AUGENIA 

AVILA RODRIGUEZ  

COMERCIALIZADORA 
BALDINI S.A.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-50635 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA EDITH OBANDO 
ASCENCIO 

CAJA COLOLNBIANA DE 
SUBSIDIO FAMILIAR 

COLSUBSIDIO  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-50896 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

NANCY RENDON JARAMILLO EL ROBLE MOTOR S.A. 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTE (20) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 370 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-50903 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JAVIER ANDRES ESCOBAR 
MELENDEZ 

EDITORA BUSINESS 
MANAGEMENT S.A.S.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 
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2016-51607 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARLENE BUSTAMANTE DE 
BROOK 

COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-51640 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DIANA CAROLINA FRANCO 
BRAVO 

HOTELES DECAMERON 
COLOMBIA S.A.S.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-52010 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUAN MANUEL FRANCO DIAZ TICKET FAST S.A.S. 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-56058 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

RONAL GENALDO MOYANO 
CARRILLO 

SUPERMOTOS DE 
CUNDINAMARCA S.A.S.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-56094 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

RAFAEL HARVEY DARAVIÑA 
RODRIGUEZ 

COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 
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2016-56099 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

WILLYAM RICARDO 
CIFUENTES HERNANDEZ 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. – COMCEL S.A.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-56127 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ALFONSO VILLAMARIN 
PABON 

INTERVACACIONES 
GUADAIRA RESORT S.A. 
TIEMPO COMPARTIDO 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-56233 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LORENA MUÑOZ RODRIGUEZ FAST COLOMBIA S.A.S.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-61148 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ALIPIO QUINTANA GOMEZ 
SAMSUNG ELECTRONICS 

COLOMBIA S.A.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-55070 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANDRES CASTAÑEDA 
LATAM AIRLINES GROUP S.A. 

SUCURSAL COLOMBIA  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 
319 del C. G P., del RECURSO 
DE REPOSICION 
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2016-56375 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUAN CAMILO JARAMILLO 
MONTOYA 

ASISTENCIA JURÍDICA 
COLOMBIANA LIMITADA 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 
319 del C. G P., del RECURSO 
DE REPOSICION 

2016-61498 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

RAMON MANUEL SANDOVAL 
MAYORGA 

CINE COLOMBIA S.A.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 
319 del C. G P., del RECURSO 
DE REPOSICION 

2016-63216 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DANIEL ALEJANDRO 
GUTIERREZ MESA 

VIRGIN MOBILE COLOMBIA 
S.A.S.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 
319 del C. G P., del RECURSO 
DE REPOSICION 

2016-64168 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

FREDDY DANIEL MORENO 
CEDIEL 

LATAM AIRLINES GROUP S.A. 
SUCURSAL COLOMBIA 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 
319 del C. G P., del RECURSO 
DE REPOSICION 

2016-67790 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANDRES OSPINA GALINDO I SHOP COLOMBIA S.A.S.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 
319 del C. G P., del RECURSO 
DE REPOSICION 
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2016-67790 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANDRES OSPINA GALINDO I SHOP COLOMBIA S.A.S.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-72736 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

YADER VIDAL MENDEZ 
CORDERO 

CHEVYPLAN SA  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 
319 del C. G P., del RECURSO 
DE REPOSICION 

2016-74867 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANA CRISTINA ESCOBAR 
RAMOS 

CINE COLOMBIA S.A. 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 
319 del C. G P., del RECURSO 
DE REPOSICION 

2016-61652 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

KAREN DAYANA FORERO 
NIÑO 

AGENCIA DE VIAJES Y 
TURISMO AVIATUR SA  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 
319 del C. G P., del RECURSO 
DE REPOSICION 

2016-65896 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CECILIA INFANTE DE ARIAS 
COOPERATIVA MULTIACTIVA 
CREDIFAP EN LIQUIDACION 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 
319 del C. G P., del RECURSO 
DE REPOSICION 
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2016-20893 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ZULY ROSAURA MEDINA 
SARMIENTO 

AGENCIA GRUPO CELCO 
LTDA 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 
319 del C. G P., del RECURSO 
DE REPOSICION 

2016-56385 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GLADYS BERRIO DE 
VALENCIA  

DISTRIBUIDORA NISSAN S.A.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 
319 del C. G P., del RECURSO 
DE REPOSICION 

2016-56385 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GLADYS BERRIO DE 
VALENCIA  

DISTRIBUIDORA NISSAN S.A.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-23776 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA NELSA CANTOR 
GOMEZ 

COM AUTOMOTRIZ S.A.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 
319 del C. G P., del RECURSO 
DE REPOSICION 

2015-257401 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CATHERINE UMAÑA ROJAS 
SERVICIOS ONLINE S.A.S. 

DELTA AIR LINES INC 
SUCURSAL DE COLOMBIA 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
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2015-257401 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CATHERINE UMAÑA ROJAS 
SERVICIOS ONLINE S.A.S. 

DELTA AIR LINES INC 
SUCURSAL DE COLOMBIA 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-217117 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CAROLINA PATIÑO CARDONA TELMEX COLOMBIA S A.  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-264437 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

OLGA CECILIA CONTRERAS 
MARTINEZ Y NEMESIO 
ALBERTO CONTRERAS 

FORERO  

JAIRO EDUARDO LIZARAZO 
URDANETA, EN CALIDAD DE 

PROPIETARIO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO N Y F DE 

COLOMBIA 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-270449 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

OMAR RAMIREZ SOLIS 
SAMSUNG ELECTRONICS 

COLOMBIA S.A. 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-223049 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOSE URIEL AVILA 
CARLDERON 

DISTRIBUIDORA DE 
CERAMICAS COLOMBIA 

S.A.S. 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
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2015-242058 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MATTELSA S.A.S. 
COLOMBIANA DE COMERCIO 

S.A. 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-226861 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA EUGENIA TORRES 
LINARES  

CAMPEROS DE SANTANDER 
S.A. CAMPESA. 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-287915 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

TATIANA MILENA CEDRON 
MARTINEZ 

BARU MOTORS’S S.A  

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-259324 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DEGNY ESTER ORTEGA DE 
LA OSSA 

AUTOMOTORES DE 
CORDOBA LTDA. AUTOCOR 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-229448 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CLAUDIA MARGARITA 
MENDEZ GARCES 

COLOMBIANA DE COEMRCIO 
SA y ALMACENES EXITO S.A. 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
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2015-229448 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CLAUDIA MARGARITA 
MENDEZ GARCES 

COLOMBIANA DE COEMRCIO 
SA y ALMACENES EXITO S.A. 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-56661 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ERIC NICOLAS CHITAN 
ESCOBAR 

JAVIER LEONARDO 
MAYORGA CIFUENTES 

PROPIETARIO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO 
MEGUSTAMOVIL.COM 

DIECISÉIS (16) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 108 del Código de Procedimiento Civil y 110 del Código General de Procesal, se fija el presente traslado en 
lugar visible al público en la cartelera de la Superintendencia de Industria y Comercio, se fija el día 13 DE MAYO DE 2016 a las 8:00 a.m. y se desfija el día 
13 DE MAYO DE 2016 DE 2016 a las 4:30 p.m. 
 

 
 

GRACIELA ROJAS VALDERRAMA 
 

 


